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ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA

VII CONVOCATORIA DE CURSOS A DISTANCIA 

La Academia de la Magistratura, en el marco de actividades del Programa de Actualización y Perfeccionamiento para el año 2004, convoca a los señores magistrados del Poder Judicial y el Ministerio Público, a participar en los cursos que se impartirán bajo la modalidad de Educación a Distancia. 

1. Cursos Ofrecidos

	N°
	Curso a Distancia
	Distritos Judiciales

	1
	Temas de Derecho Penal General
	Arequipa, Tacna-Moquegua, Puno

	2
	Derecho Civil: Obligaciones
	Cusco, Apurímac, Madre de Dios, Puno

	3
	Derecho Societario
	Lima, Callao, Cono Norte de Lima, Cañete, Huaura 

	4
	Temas de Derecho Procesal del Trabajo 
	Lima, Callao, Cono Norte de Lima, Cañete, Huaura, Ica y Ayacucho

	5
	Razonamiento Jurídico Penal
	Lima, Callao, Cono Norte de Lima, Junín, Huánuco, Huancavelica

	6
	Derechos Reales y Acciones de Garantía
	Lambayeque, Piura, Tumbes, Cajamarca, Amazonas, La Libertad, Del Santa, Ancash

	7
	Temas de Derecho Penal Especial
	Lambayeque, Piura, Tumbes, Cajamarca, Amazonas, La Libertad, Del Santa, Ancash 

	8
	Derecho de Familia I
	Lima, Callao, Cono Norte de Lima Cañete, Huaura, Loreto

	9
	Aplicación de la Pena
	Lima, Callao, Cono Norte de Lima, Cañete, Huaura, Ucayali

	10
	Detención Judicial
	Lima, Callao, Cono Norte de Lima Cañete, Huaura, San Martín


2. Vacantes.- 60 participantes por curso

3. Fechas y lugares de matrícula.-  Los interesados podrán matricularse personalmente o con carta poder simple, del 14 al 25 de junio de 2004, de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:30 y de 14:30 a 16:30 horas.

Los lugares de matrícula se señalan a continuación para los magistrados, de los Distritos Judiciales de:

· Lima, Callao, Cono Norte de Lima, Huaura, Junín, Huánuco–Pasco, Huancavelica, Ayacucho, Ica, Cañete, Loreto, Ucayali y San Martín, en: Jr. Camaná N° 669, Lima, Teléfonos: 428-0300 /  anexos 122-211-117-103.

· Lambayeque, Piura, Tumbes, Amazonas, Cajamarca, El Santa, Ancash y La Libertad en: Juan XXIII N° 391 Lambayeque. Campus Universitario, Facultad de Derecho de la Universidad “Pedro Ruiz Gallo” Teléfono: 074-281779.

· Arequipa, Puno y Tacna-Moquegua, en: Calle San Agustín N° 108. Claustro Mayor de la Universidad Nacional San Agustín, Arequipa. Teléfono: 054-891017.

· Cusco, Madre de Dios, Apurímac y Puno en: Calle Tigre N° 127. Universidad San Antonio de Abad, Cusco. Teléfono: 084-891005.

4. Documentación a presentar.-
a) Copia simple de la Libreta Electoral o DNI

b) Constancia de estar ejerciendo la función, expedida por el Presidente de Corte Superior de Justicia o Fiscal Superior Decano, según corresponda.

c) Ficha de inscripción que se recabará en los lugares de matrícula antes indicados.

d) Pago de tasa por derecho de matrícula que se efectuará en los lugares y fechas antes indicadas.

5. Tasa por Matrícula.- Se efectuará un pago único por derecho de matrícula de S/. 250.00 (doscientos cincuenta nuevos soles 00/100)* que incluye:

a) Módulo Autoinstructivo

b) Anexo de lecturas

c) Manual del Participante

d) Asesoría permanente del Tutor y Asistente Académico 

e) Tres sesiones presenciales

f) Certificado de Participación a nombre de la Academia de la Magistratura para quienes aprueben el curso

· Monto no reembolsable

La Academia de la Magistratura no subvencionará los gastos de transporte, hospedaje, alimentación o viáticos de los participantes  en dichos cursos.

Para mayor información sírvase revisar el Reglamento de los cursos a Distancia para Magistrados publicado en la página web http//www.amag.edu.pe

Lima, junio de 2004
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